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ACUERDO No. PSAA09-5827 DE 2009

(Mayo 11)

“Por el cual se asigna por descongestión, competencia a los Juzgados creados con los Acuerdos 5494 y 5536 de 2009”. 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 6 de mayo de 2009,

 ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados creados mediante los Acuerdos PSAA09-5494 y PSAA09-5536 de 2009 asumirán cada uno el conocimiento de 810 de los procesos con preso y sin preso que se encuentran a cargo de los Juzgados 1° al 12° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, a partir del 1 del Junio de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados objeto a descongestión seleccionarán en estricto orden cronológico 540 procesos con preso y sin preso, sin distinción alguna.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados objeto de descongestión, realizarán un inventario de los procesos, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, el cual contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

 

El inventario se diligenciará en dos copias, una para el archivo del despacho que recibe y otra para el despacho que entrega.

 

El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, repartirá de manera equitativa, los procesos recibidos, así físicamente se encuentren y permanezcan en el Centro de Servicios Administrativos, entre los juzgados del 1° al 12° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Así mismo, publicará la nueva asignación de procesos de conformidad con la redistribución realizada.

PARÁGRAFO.- Los cargos creados mediante el Artículo Tercero del Acuerdo PSAA09-5494  de 2009 se integran al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces creados por descongestión deberán gestionar la totalidad de procesos asignados y reportarán las actividades judiciales, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.

 

 ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente a la gestión de cada uno de los despachos y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SEXTO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil  nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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